
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DEL DISTRITO FEDERAL, RESPECTO DE LA SOLICITUD DE 

~MODIFIGAC-~~N=A=~OS=C-ON-VENIOS-DE-~ANDIDATU~=-GOM~-PARA--- 
LAS ELECCIONES DE JEFE DELEGACIONAL Y DIPUTADOS A LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELASIVA, 
E N  CATORCE DELEGACIONES Y VEINTICUATRO DISTRITOS 
ELECT-ORALES _UNINOMINALESDEL DISTRITO FEDER&L-SUSC=TOS _ 
POR LOS PARTIDOS POLITICOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y 
VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO EN EL PROCESO ELECTORAL 
ORDINARIO 2011-2012 

I R E S U L T A N D O S  

1. El siete de septiembre de dos mil once, se emitió el "Acuerdo del Consejo General del 

Instituto Electoral del Distrito Federal por el que se aprueba la convocatoria diiigida a la 

ciudadanía j 7  partidos políticos a participar en el Proceso Electoral Ordinario 2011-2012, 

para elegir Jefe de Gobierno, Diputados a la Asamblea Legislativa Jefes Delegacionales, 

cuya jornada electoral se celebró el primero de julio de 

2012", documento identificado con la clave ACU-50-11. 

2. El día siete de octubre de dos mil once, el Consejo General del Instituto Electoral del 

Distrito Federal emitió la declaratoria formal del inicio de Proceso Electoral Ordinario 

2011-2012. 

3. El dos de marzo de dos mil doce, el Consejo General del Instituto Electoral del Distri 

Federal aprobó el "Manual para el registro de convenios de coaliciones o candidatur 

comunes para las elecciones de Jefe de Gobierno, Jefes Delegacionales Diputados a la 

Asamblea Legislativa por el principio de mayoría relativa y de representación proporcional, 

para el proceso electoral ordinario 2011-7012" (Manual), identificado con la clave 

alfanuinérica XCU-29-12. \ 
l 
I 

4. De acuerdo con el Manual referido en el numeral anterior, los partidos políticos 



presentaron sus solicitudes de registro de comlenios de candidaturas comunes en los 

. ~~íésminos~ .es tab lec id~os~enel  artículo 244 del Codigo d e  Instituciones 11 Procedimientos 
- ~ - A---... ~ - ~ =  y. . 

Electorales del Distrito Federal (Código), y dentro de un plazo de cuatro días, mismo que 

conclujró siete días antes del registro de candidatos para cada tipo de elección. Así las cosas, 
1 

l - - : el plazo para.la..presentación del-comtenio de candidatura común. para_la_elección.de. Jefe de 

Delegacional y Diputados por el principio de mayoría relativa corrió del treinta de marzo al 

dos de abril de dos mil doce. 

5. El día veintinueve de junio de dos mil doce, mediante escrito sin clave de identificación, 

la C. Zuly Feria Valencia, representante propietaria del Partido Verde Ecologista de México, 

ante el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal comunicó a la Secretaría 

Ejecutiva del Instituto Electoral, que el órgano rector de las candidaturas comunes para la / 

elección de Jefe de Gobierno, Jefes Delegacionales y Diputados a la Asamblea Legislativa 

por el principio de mayoría relativa de los Partidos Revolucionario Institucional y Verde 

Ecologista de México, acordó modificar los porcentajes de las aportaciones que para gasto 

de campañas ralizaría cada instituto político. En dicho cosnunicado se indicó que la 

documentación atinente se presentaría a la brevedad. I 

141 respecto, el día ocho de agosto de dos mil doce, mediante escrito sin clave 

identificación, la representante del Partido Verde Ecologista de México, 

Instituto Electoral la documentación con la cual solicitó la modificación a los convenios d 

candidatura común, suscritos por dicho Instituto Político y el Partido Revolucionario 

Institucional. La solicitud referida tuvo como propósito modificar en los convenios de 

candidatura común los porcentajes de las aportaciones que para gastos de campaña 

realizarían cada uno de los pastidos políticos en el Proceso Electoral Ordinario 2011-2012, 

en los términos siguientes: 

Por lo que hace a las Delegaciones. 



Por lo que hace a los Distritos Electorales Uninorninales. 



6. De la revisión realizada a la documentación presentada por la representante del Partido 

.~~-S~erde~Ecologista~de-Mk~co. ~~ se detectaxon diversas ~ inconsistencias_~e_las ~ que ..-.-.-~- se advertía 
-. 

que el escrito de solicitud piesentado ante esta autoridad electoral no contenía el 

consentimiento del Partido Revolucionario Institucional, asimismo se detectó la falta firmas 1 
de dos de-las seis personas que suscribían el Acuerdo de mérito. - - 

Derivado de lo anterior, con fecha catorce de agosto de dos mil doce la Diiección Ejecutiva 

de Asociaciones Políticas requirió a los Partidos RevoIucionario Institucional y Verde 

Ecologista de México para que atendieran las observaciones relativas a su solicitud de 

modificación a los convenios de candtdatura común. 

7. En respuesta al requerimiento señalado en el párrafo anterior, el veintiuno de agosto del 

presente año, el C. 'Marco Antonio Michel Díaz, representante propietario del Partido 

Revolucionario Institucional ante el Consejo General, atendió las obsen~aciones formuladas 

por esta autoridad electoral. 

Para tal efecto, en el documento remitido a esta autoridad electoral el Partido 

Revolucionario Institucional manifestó que el Acuerdo aprobado por el órgano rector de las 

candidaturas comunes para la elección de Jefe de Gobierno, Jefe Delegacional y Diputados 

a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal por el principio de Mayoría relativa del 

Partido Revolucionario Institucional y el Partido Verde Ecologsta de México, contó con el 

reconocimiento de dicho instituto político. 

Cabe señalar que los Partidos Revolucionario Institucional Verde Ecologista de México 

suscribieron convenios de candidatura común en veinticinco Distritos Electorales 

Uninorninales; sin embargo, de la solicitud de modificación presentada se advierte que 
\. 

dichos institutos políticos proponen cambios sólo en los con~~enios de veinticuatro 

Distritos. De este modo, para e1 caso del Distrito Electoral Uninorninal XXV las 

aportaciones se mantienen conforme al convenio de candidatura común que fue registrado 



por esta autoridad electoral mediante la resolución RS-58-12. 

~ ~ ~ ~ - p ~ ~ .  - -~~ u-- .-- - -a--... - . -- 

Asimismo, en el Considerando XIX del Acuerdo suscrito por los partidos políticos 

solicitantes se indicó que por lo que respecta a la Demarcación Xochidco  no existieron 

aportaciones que -realizar,-toda=vez- que-en fecha . l6  de junio de 2012-lasala-Regional del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ITT Circunscripción emitió sentencia 

en el expediente SDF-JDC-724/2012, mediante la cual ordenó al Comité Ejecutivo 

Nacional del Partido Revolucionario Institucional designar a Elizabeth Toledo Santiago 

coino candidata a Jefe Delegacional de X o c l i d c o ,  en sustitución del C. Rodolfo Flores 

Pulido, candidato previamente registrado de manera Conjunta por ese Partido y el Partido 

Verde Ecologista de México, rompiéndose así la Candidatura Común celebrada entre ambas 1 
fuerzas políticas, razón por la que dicha demarcación no estuvo considera en las 

modificaciones solicitadas. I 
8. En cumplimiento de las atribuciones que le confiere el articulo 67, fracciones XI y XIV 1 
del Código, así como de lo previsto en el Apartado B, numeral 5 del Manual, el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral del Distrito Federal, en apoyo a este Consejo General para 

el ejercicio de sus atribuciones, con fecha ocho y veintiuno de agosto de dos inil doce, 1 
recibió la documentación relativa a la solicitud de modificación a los convenios de 

candidatura común para su análisis y valoración de conformidad con cada uno de los 

requisitos previstos en los artículos 222, fracciones 1 y IV; 244, del Código; y numerales 2, 3 

y 5, apartado C del citado Manual. 

9. Con base en el análisis y valoración efectuada por la Secretaría Ejecutiva, a través de la 3 
Dirección Ejecutiva de i4sociaciones Políticas, respecto de la documentación exhibida por 

los Partidos Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México, en el Distrito 

Federal, este Consejo General emite la presente resolución, al tenor de los siguientes: 



C O N S I D E R A N D O S  

. - - 
~ - ~- . - ~- . ~ -~ ~ ~~ --- ~ ~~~ -. - - 

1. COMPETENCIA. En téirminos de lo dispuesto en los artículos 9; 14, último párrafo; 

41; 44; 122; 116, fracción ITT, inciso a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 8; 36; 37; 87; 104;--105; 120,-párrafos primero, segundo y tercero; 121,-párrafo-- --.A- 

penúltuno; 123, párrafo prmero; 124, párrafos primero y segundo; y 127 del Estatuto de 

Gobierno del Distrito Federal; 1, fracciones 11, IV y VIII; 2, párrafo primero; 3; 4; 9; 10; 11; 

12; 13; 14; 15; 16; 17; 18, fracciones 1, 11 y 111; 20, fracción IX, 21, fracciones 1 y 111; 25, 

párrafos segundo y tercero; 35, fracciones 1, inciso d), XVIII y Z I I ;  36; 43, fracción 1; 44, 

fracción 1; 74, fracción 11; 76, fracción X, 205, párrafos primero y segundo, fracciones 11 y 

111; 206; 221, fracciones 1, IV y V; 222, fracción XXII, inciso o); 244, párrafo primero; 266, 

fracción 111 del Códrgo; 106 del Reglamento del Instituto Electoral del Distrito Federal para 

la fiscalización de los recursos de los parudos políticos, así como numerales 2, 3 y 5, 

apartado C del Manual, este Consejo General es competente para conocer y resolver el 

presente asunto, toda vez que se trata de la solicitud de una modificación a los convenios de 

candidatura común celebrados entre los Partidos Revolucionario Institucional j r  Verde 

Ecologista de México en el Distrito Federal, para el Proceso Electoral Ordinario 201 1-2012. II I 
11. RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO PARA MODIFICAR UN CONVENIO ' 11 
DE CANDIDATURA COMÚN. En el marco del Proceso Electoral Ordinario 2011- 

2012, los parados políticos tu~71eron el derecho de formar coaliciones para fines electorales, 

presentar plataformas y postular los mismos candidatos a través de las figuras de \ I 
candidatura común en las elecciones de Jefe de Gobierno del Distrito Federal, Jefes 

Delegacionales y Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, así conlo 

también de solicitar modificauones a los convenios correspondientes suscritos y registrados 

ante este Consejo General. 

Al respecto, esta autoridad advierte que la solicitud de modificación a los convenios 

celebrados por los Partidos Reoolucionai-io Institucional y Verde Ecologista de A/Iéxico, no 

6 



alteran las resoluciones del Consejo General aprobadas el diez de abril, once de inayo y 

veinticuatro de jU.Uo de dos mil doce, respecto del registro de convenios de candidatura 
- - - - 

~ L-- - --- . 

común en catorce Delegaciones y en veinticinco Distritos Electorales Uninonlinales, en 

tanto que no se afecta lo relativo a los nombres de los candrdatos, aceptación de las 

candidaturas, e integración de la Lista "B". - . - 

Las modificaciones solicitadas por los partidos políticos, en cuanto a los cambios en los 

porcentajes de las aportaciones para gastos de campaña tendría efectos en catorce 

Delegacionales: Álvaro Obregón, Azcapotzalco, Benito Juárez, Coyoacán, Cuajimalpa de 

Moielos, Cuauhtéinoc, Gustavo A. Madero, Iztacalco, Iztapalapa, Magdalena Contreras 

Miguel Hidalgo, Milpa Alta, Tláhuac y Venustiano Carranza; así como en veinticuatro 

Distritos: 11, IV, 171, TTIII, IX, X, XIII, XIV, XW, XVI, XVII, mTIII, XX, XXI, XXII, 

Z I V ,  XXVII, XXKIII, m V ,  XXXTV, XCXTII, XXXVII, XXXIX y X. 

Sobre el particular, esta autoridad electoral estima que la solicitud de modificación fue 

coinunicada de manera exteinporánea, si se considera que el periodo de campañas 

electorales concluyó el pasado veintisiete de junio de dos mil doce, y que la documentación 

relativa a las modificaciones se presentó hasta el ocho de agosto del misino año. 

\ 
Adicionalmente, se estima que la presentación extemporáneade la solicitud de modificación 

por parte de los partidos políticos promoventes de las candidaturas comunes contraviene el 

principio de fiscalización; lo anterior, en razón de que al ser presentada de manera 

extemporánea la solicitud, esta autoridad no contó con elementos de certeza que le 

permitieran verificar que efectivamente el acuerdo de mérito hubiese sido emitido con 

anterioridad a  OS actos que pretendían normar, esto es, antes de que finalizaran las 

campañas electorales. 

. l  t r \ 

E n  el inismo sentido, no obstante que el derecho de modificar un convenio de candidatura 

común se traduce en la libertad que tienen los partidos políticos para determinar las 



modalidades de su participación en cuanto a gastos de campaña en cada tipo de elección 

~~. ~. --p-a-la--quese. acordó qostular .. a...un~mismoO~Ca~~ddatto,~eessimpPortante..hacer no tai q- J-s-~ -- ~ ~ ~ p ~ -  --- - . -p.-.p-- ~ -p.-- 

acciones que se realicen en ese sentido deben corresponderse con la secuencia lógica del 

desarrollo de las campañas electorales. Esto significa que cualquier modificación a los 

. . . . convenios de-candidatura común-debe .aprobarse, notificar se..^^ registrase-ante .la autoridad. ~ 

electoral de manera previa a que ocurran los actos en los que tendrán efectos. 

111. PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE LOS 

I CONVENIOS DE CANDIDATURA COMÚN. Tal y como quedó detallado en el 
1 

apartado de Resultandos de la presente resolución, los días ocho y veintiuno de agosto de 

dos mil doce, los Partidos Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México, en el 

Distrito Federal, presentaron ante este Instituto Electoral la documentación mediante la 

cual comunicaron que dicl~os institutos políticos acordaron modificaciones a los convenios 

de candidatura común en la elección de Jefe Delegacional en las catorce Delegaciones y en 

veinticuatro Distritos Electorales Uninonlinales. 

De la valoración efectuada a la solicitud antes mencionada, se desprende que la 

modificación a los convenios fue notificada al Instituto Electoral con posterioridad al 

periodo de campañas electorales para las elecciones de Jefes Delegacionales y Diputados \ 
por el principio de mayoría relativa, referido en el articulo 312 del Código, plazo que 

transcurrió del catorce de mayo al veintisiete de junio de dos mil doce. n 
CONVENIOS DE CANDIDATURA COMÚN. Esta autoridad electoral administrativa 

se encuentra obligada a estudiar en conjunto todos y cada uno de los elementos aportados 

por los partidos políticos en comento a fin de no conculcar el principio de legalidad. Lo l 
dicho encuentra sustento en la tesis de jurisprudencia einitida por el máriino Órgano \ 
jurisdiccional en materia electoral identificada con la clave S3ELJ 43/2002, cuyo rubro JT \ 

texto son del tenor siguiente: 



Revista Justicia Electoral 2003, suplemento 6, página 51, Sala Superio?: tesir S 3 E L J  
43/2002. 

cLPRiNCIPIO DE EXNA U S T I V I D A D .  L A S  AUTORIDADES 
-- --- 

.. . . E . L - ~ . ~ C ~ ~ ~ ~ E E S S ~ - ~ ~ ~ ~ ~ B ~ ~ ~ ~ B ~ S E . R ~ ~ ~ ~ : ~ ~ ~ ~ - ~ E ~ ~ - ~ ~ - ~ . S S S S  - ..;;..Y; L; L-- 

R E S O L U C I O N E S  QUE EMITAN.-Las auto?-idades electorales, tanto 
administrativas conzo jun?dicciona(es, cqtas resólu~iozones admitan ser revisadas por virtud 
de la inte;posicián de un medio de iínpzlgnación ordinafio o extraordinario, están 

.. . . obligadasla estudiar completamente todos-y.cada. uno- de.~Ios,puntos . . - .  

integrantes de las cuestiones o pretensiones sometidas a su 
conocimiento y no únicamente algún aspecto concreto, por más que lo 
crean suficiente para sustentar una decisión desestimatoria, pues sólo 
ese proceder exhaustivo asegurará el estado de certeza jurídica que las 
resoluciones emitidas por aquéllas deben generar, ya que si se  llegaran a 
rez~isarpor causa de m medio de impugnación, la revisora estaría en condiciones de fallar 
de trna vep la totaiidad de la cuestión, con lo mal se evitan los reerzvios, que obstactlii~an la 

jmze7a de los actos objeto de 1-epam e impide que seprodurca lap~ivacián ij@stljicada de 

Coinpilación Oficial de Ju~-i~pnidenciay Tesis Rele~~a~ztes 1997-2005, páginas 233-233': 

derechos queptrdiera s.frir un dudadano o una organiyaciónpolitica, por una tardan~a ecn 
su dihcidacióq ante los plapos fatales previstos en la para las dirtirztas etapas y la 
reaiiyación de los actos de que se ~.o.ompone e l  proceso electoral. De ahi que si rzo se 
pmcediera de manera exhaustiva podria haber retraso en la solución de las controversia.r, 
que no sólo acal-rearia incertidumbre ju~fdica, ~.ino que incltlso podi-ia conducir a la 
priva~ión imparable de derechos, con la co.ons&uiente ~~o~zculcación alpl-ilzcipio de l~galidnd 
ele~,toral a qze se ~veJieren los articulas 4 1, fraaión 111;~  1 16, ka~rión IT,< inciro b), de la 
Conshtu~ión PolZtica de los Estados Unidos Mexicanos. 
Tercera Época: 
Jui~io para la pmtección de los derechos p0liti.o-ele~,toraleJ. del ~iudadano. SUP-JDC- 
O 10/97.-01.ganipación Política Partido de la Sociedad Na~ionalista.-12 de malyo de 
1997.-Unanimidad de votos. f 

Juicio de revisión cotzstitzlcianal electoral. SCTP-JRC-050/2002.-Parh'do de la 
Revolución Democrática.- 13 deJebrero de 2002.-Unanimidad de votos. 
Jui~io de revisión wrz.rtitztcional ebctaral. SUP-JRC-067/2002ji acumulado.-Partido 

En tal virtud, es preciso llevar a cabo una valoración completa de todos los documentos \ 

/ 

f 

acompañados en la solicitud de modificación de los convenios de candidatura común, a \ 

Revob~ionario Institucional.- 12 de marqo de 2002.-Unanimidad de votos. 

efecto de que esta autoridad electoral se eilcuentce en condiciones de enutir una resolución 

apegada a la normativa electoral. 



..- . 

![ :. 
, , ~ -  

l e .  ~.. - '- 

, ' ,  

Dicho lo anterior, lo procedente es entrar al estudio sobre el cumplimiento de los requisitos 

- - . -  P? ra_realizarmo.dificacio.ne.s~a..i convenio de-candidatura común, -~ a efecto de que las 

mismas se ajusten a lo dispuesto en el Código, así como a lo dispuesto en el apartado C del 

referido Manual. 
- 

. - -- - -. - - - 
Análisis de los requisitos 

Del análisis exhaustivo realizado a la solicitud de registro de convenio expuesta en el 

Resultando 5 de la presente Resolución, se desprende que la modificación a los convenios 

que dan origen a las candidaturas comunes, acordada por los Partidos Revolucionario 

Institucional y Verde Ecologista de México, sólo tiene efectos en lo que corresponde a los 

porcentajes de las aportaciones que como gastos de campaña realizarán esos institutos 

políticos en cada una de las catorce delegaciones y en los ~reinticuatro Distritos Electorales 

Uninominales para los que se proponen las modificaciones, dejando sin cambios el resto de 

las cláusulas de los convenios respectivos. 

Así las cosas, esta autoridad procede a la revisión exclusiva del mbro que se propone 

modificar, atendiendo que el resto del contenido de los convenios cumple con todos cada f 

uno de los requisitos establecidos en el Código, tal JT como fue resuelto por la autoridad 

electoral en las resoluciones RS-26-12, RS-44-12 g RS-58-12. 

Presentar el convenio de los partidos postulantes y el candidato en donde se 

indique las aportaciones de cada uno para gastos de la campaña. 

El artículo 244, párrafo primero, fracción 11, del Código dispone que dos o más partidos 

{ 

políticos sin mediar coalición, pueden postular al mismo candidato, lista o fórmula, '%,)\ 
debiendo cumplir con lo siguiente: 

'TI Presentar convenio de Los Partidos postulante.r 31 e l  c~rzdidato~ en donde .re indique la.( '\ 

aportaciones de cada uno para gastos de lu campaña, syetandose a los tapes de gastos de campaña '. 

detevzinadospor e l  C0rzsej.O Genera/ Cada Purtido .será n.ponsable de efztregar su i-Jo~7nef eíz e/ que 
se señalerz los gastos de campa7Ta realirados. " 



En esa tesitura, los Partidos Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México, 

ins t i tu tos -@t icos  solicitantes~.de~mo.difi~aci6n~a~10~~~.o.nveni0.s. de-~andida tura~~comuis ,  - a . - . -_ . . ~. - - - 
~ 

exhibieron las constancias idóneas para acreditar fehacientemente el cumphniento a la 

referida disposición legal, lo anterior se materializó con la presentación del Acuerdo que 

celebraron- los .. CC ... Carlo~s-Chaudón Aceves~~y Sainuel Rodríguez Sorres,.Delegado Especial 

en funciones de Presidente del Comité Directivo en el Distrito Federal del Partido 

Re~~olucionario Institucional, el Secretario General del Comité Ejecutivo del Partido Verde 

Ecologista de México en el Distrito Federal, y los CC. Enrique Álx~arez Raya, Gustavo 

González Ortega, así como los CC. Zuly Feria Valencia y Misael Sánchez Sánchez, todos, 
1 

en su calidad de integrantes del órgano rector del convenio de las candidaturas comunes 

celebrado por los Partidos Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México, en 

los términos referidos en el Resultando 5 de la presente Resolución. 

Sobre el particular, el documento que exhibieron los Partidos Revolucionario Institucional 

en el Distrito Federal y el Partido Verde Ecologista de México en el Distrito Federal, se 

advierte que los porcentajes de las aportaciones de cada instituto político para gastos de l 
campaña en el Proceso Electoral Ordinario de 2011-2012 quedaría de la siguiente manera: 1 1  

" ... 
XWII. Q t l e  atendiendo a lo anterior e l  Órgano Rector del Convenio para /as 
Candidattlras Comtlnes qtle celebran elpartido Revoltlciona~io Instittlciorzal en e/  Di.rttlzt 
Federaly e l  Partido verde Ecologista de México en e l  Dirtf-ito Federal, e?? s t l  qwinta .resión, 
aprobó modzjicar e l  ConuenM en su Clau.rulaQt/inta, a t$~.to de quedar como s@e: n 
a). ... 

b) ,)@J Delegacionale.r de la .rigtiente manera: 

Gustavo A. d4adelo 38 62 
I?tacakco 60 40 



- -~ . ~- . 6)-Diptrados a la Asamblea Legislativa-por .elpnn~$io.de.ma_yoila. relatiua.de /a.s&uiente.manera: -. . .. . ... ... .~~ 

La szlma de dichas aportaciotzes no rebasará e l  tope de gastos de campaña que h q a  fiado el 
Instituto Electoral del Distizto .Federal para la ele'xión de J+ del Gobierno del'.~ú.tTito 
Federal, Jefes Delegacionalesji Dipzltad0.r a la Asa7zblea Legislativa del Distrito Federalpor 
el pl-incipio de mayoría nlatiua estable~da mediarate el aczlerdo del Gerzeml del ~ f i i d o  
Institzlto. " 

Ahora bien, esta autoridad advierte que la documentación relativa a la modificación a los 
\ 

porcentajes de las aportaciones para gastos de campaña serialados en los con17eilios de \% 

candidaturas comunes para el cargo de Jefe Delegacional en las catorce Delegaciones y 

veinticuat~o Distritos Electorales Uninorninales que presentan los Partidos Revolucionario 



l Institucional y Verde Ecologista de México cumple con lo dispuesto en la fracción 11 del 

-arúculo.244del-Código 2 no-ob.stante,~~es.necesario señalar que la misma fue presentada ~ al ~ ~~ ~. 

Instituto Electoral más de cuarenta días posteriores a la conclusión de las campañas 

electorales. 

Asimismo, es importante considerar que el aiúculo 241 del Código otorga a los partidos 

1 .  políticos el derecho para suscribir convenios de candidatura común en los que deben referiir 

! el porcentaje de las aportaciones que cada partido político realice en las campañas 

1 electorales correspondientes, y que la inisina legislación es omisa en cuanto a la 

determinación de los plazos y los procedimientos para que los partidos políacos puedan 

modificar los convenios suscritos. I 
I Ahora bien, a efecto de que esta autoridad valore de manera objetiva la procedencia o no de I 
I la solicitud 'de modificación a los convenios de candidaturas comunes, resulta conveniente I 

destacar la sentencia que el TEPJF emitió dentro del expediente SDF-JDC-1150/3012, en I 
la que resolvió sobre el plazo que tienen los partidos políticos para registrar ante la l 
autoridad electoral un convenio de candidatura común, tal y como se refiere a continuación: l .  

' X s i  las cosas, del código electoral local no se infiere una distinción 
tratándose de candidaturas, motiva por e l  cual, asiste la ra?ón al eyki~iante, 
toda ve? que la responsable no valoró que en la especie, debzán tenersepor satz$cho.r los 
F-equisitos de ternporalidadpnvzstos en e l  alficulo 298 fiaca& II delpropio ~v'd&o,ja 
que no es dable desprender que las candidaturas comunes deban 
tener reglas especiales, ni tampoco que tal figura electoral se asemge a la 
coalición entre partidas politico~. La ante&? hace que, tal como lo relata e l  acto< deba 
estarse a la regulación comzin de las candidaturas,_y aplicame las nomva.r electorale.i. no 
las ~qlamentarias. 

E s  por ella que, pam este ó ~ a n o  de justicia federal, no erz menester que en el 
caso concreto, se aplicaran en forma restrictiva los plazos descritos 
en el citado manual, dado que los partidos estaban en aptitud de 
registrar a sus candidatos incluso hasta el veinte de abril, lo que o~xr~-ió 
en la e~pene, dado que es un hecho reconocida por laspa?-te.r, que en esajcha acudieron 
Los i~zstitutospoliiti~~o~r apreserztar no sólo el  convenio de candidatura ~amzin ya de.nr-ita, 
sino apo.rt~/lar a distintos candidatos, erztl-e l0.r cuales se encontraba e l  h g ~  a~fo.tor. 



I 
j E n  efecto, e/ dieciréete de al .d  del presente año, tanto e/ Partido Revo/x~io~zario 

Institzlcianal, ~umo e l  Partido Verde Ecologistu de Acféxico, sigrzaron convenio m.on e l  hoy 1 - - . 
~ - - ~ o r , - a s i - ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ o ~ J S ~ ~ ~ ; l j ~ 3 1 ~ ~ ~ ~ B a a p z í ^ ~ z f e C ~ o - ~ e - ~ r o ~ L ~ ~ a 1 1  le/iregeStl̂ D de  la^ -.-;;== ~= .. . . . ;-~ 

- . = =  .- . ; ...-. , 
t. -L 

candidntxra comú~z al di.rt?ito electoral vigésiino qainto, lo cxal fxe soli~itado el  z~eirzte de 
abril xlte'telio~; esto es, dentro delpla~o previrto por elpnpic código e/e~.toral. 

- - .De.ahi qzle nofzlera-necesar20_que_se adiqera una-addn a  lo^ co~zvenzos,ya exz~tente.1, 
, . ~ z z  tampoco que se debia estar a los aempos desnitos en elya indicado manual, toda ve? 

qae al momento en que los partzdos y e l  boj actor ~oli~ztaron e l  rgzst'teln ~omzín de .ru 
candidatara, aún era oportuno que el órgano electoral acordara en 
forma positiva tal pretensión y anafizar si a la luz del ya descrito 
artículo 244, se m?.npliafz los extremos legales para su procedencia. " 

De lo anterior, se desprende que el TEPJF revocó la resolución de este Instituto Electoral 

aduciendo dos elementos fundamentales; primero, el hecho de que en el Código no existe 

restricción alguna para modificar un convenio de candidatura común; y segundo, que tales 

modificaciones resulten oportunas, esto es, que los actos sobre los que tengan efectos 

no hayan fenecido y sean congruentes con los plazos y actos que sí están regulados en el 

Código. 

,41 respecto, para el caso que nos ocupa, se advierte que las modificaciones a los convenios 

de candidatura común no están prolzibidas por el Código, en ese sentido la fijación de los 

1 porcentajes de estas aportaciones es una actividad que corresponde al ámbito de 

l autodeterminación de los partidos políticos. 

1 No obstante lo anterior, la valoración realizada por esta autoridad electoral a la solicitud de 

modificación a los porcentales de las aportaciones para gastos de campaña tomó en 

consideración el senudo y significado que tiene el hecho de que constitucionalmente los 

partidos políticos constituyen entidades de interés público, por lo se estimó iinportante que 

el tema en cuestlón se relaciona con el manejo de recursos públicos, y por lo tanto los actos 

I realizados al respecto deben regirse bajo el principio de transparencia. Sobre el particular 

1 dqstyca el criterio jurisprudencia1 que a continuación de describe: 



o]; 9a. ÉPOM; Pleno; S.1.E 3 .ru Gaceta; XI'XI? Novieinbre de 2005; 1)bg. 15% 

- - . . ~ ~ I ~ I ~ ~ S ~ ~ ~ ~ $ T I ~ ~ S ~ - E ~ I - ~ ~ ~ ~ @ ~ ~ E - : ~ ~ S - - ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ - ~  = ---~=:: .-L==: ---- 
PUBLICO~ Y PRIVADOS SE RIGE POR EL PRINCIPIO DE 
TRANSPARENCIA. 

: Lospar-tidos~olítico~~~o~z~~e~ztidades. de interés-ptíblico que deben --:reflejar con dar-idad lo . . 

relativo a la obtención, nzanejoji destino de los rnecur.ro.r pibh0.r y privados que reciben 
para e l  desarrolla de .rzs actividades ordinariasy de cai?@aña. Por tanto, en cvanto a este 
tema, se debep7iuilegiar elprir2cipio de transparetzziay no e l  de secrecía. 

P L E N O  

Acción de inconstitzlcianalidad 13/2005. Partido del Trabqb. 22 de agosto de 2005. 
Unanimidad de diey votos. Ausente: Guillemzo I. Ortiy Mqagoitia. Ponente: José 
Ramón Cosszá Diay. Sen-etaria: Laara Patri~ia Ryas Zamudio. 

E/ T~Zbutza! Pleno, el dieciocfio de octzkbre e?z curso, @robó, con e! n2mei.o 146/2005, /a 
tesisju/;tlli~rzldencial que antecede. México, Distrito Fedeml, a dieciocho de octubre de dos 
mil cinco. 

Sobre el particular, queda claro que de la documentación presentada no se advierte que los I 
candidatos postulados en común hayan suscrito o conocido los cambios solicitados; lo 

anterior, junto con la con~umcación extemporánea del acuerdo emitido por el órgano rector 

de los partidos políticos promoventes de la candidatura común no contribuj~en a la garantía 

plena del principio de transparencia, en virtud de que no existe certeza de que tales cambios 

hayan sido conocidos y avalados por los candidatos, ni tampoco que los mismos se liapan 

hecho del conocimiento público. 

b 
n 

Lo anterior, tiene relevancia en virtud de que el sistema de fiscalización de los recursos de 

los partidos políticos en el Distrito Federal ha ido evolucionado hacia la construcción de 

figuras jurídicas como la responsabilidad solidaria de los candidatos en la comprobación de 

los gastos ejercidos en las campañas, para tal efecto el articulo 64 del Reglamento del 
\ 

Instituto Electoral del Distrito Federal para el trámite, sustanciación y dictamen de  los \ 

procedimientos administrativos de investigación relativos al rebase a los topes de gastos 

de precainpaña y campaña establece que: 



"Las candidatos serán responsables soLida7ios en la comzprobación de sus ga.rt0.r 
+r*cidas en las campat?as, debiendo en todo moinento auh-ilar a/ resporz.rabIe de la 

- o btencióny ad?ninistración- d r - l o ~ - r e ~ ~ ~ ~ ~ : . r o - J e -  __ ,~ ~ ~ ~---.y~-: lT.7.z- .-= .z. -- 
~. .... ~~. .  

Cuando los candidatos sean omkos e72 entregar la injÓn~za~ión que requiera e l  
enca~ado de la obtención y adinirzist~ación de los reczlrsos e12  ene eral inforinará al - 
I~st&to ~~ EIec:ol:a~..de ~ ~ dicha circunstancia, .~ indepcnd@ntementee, ~ de las sancione.r a 

~. . 
7, -~ .'"- ' 

. . 

qzle se hagatz acreedoresporparte delpartido politi20 o coali~ión. . . 

De la disposición anterior queda claro que para el caso de una candidatura común el 

manejo de los recursos públicos, incluida la determinación de las aportaciones para gastos 

de campaña, son actos que involucran la responsabilidad de los candidatos, en 

consecuencia es indispensable que los mismos participen y conozcan con oportunidad las 

determinaciones que al respecto se definan. 

Asimismo, según lo establecido en el segundo criterio desarrollado por el Tribunal ya 

referido, la autoridad electoral debe atender a la oportunidad de los actos que se pretenden 

realizar, que en el caso son los pretendidos cambios a los porcentajes de las aportaciones de ( 
gasto de campaña. 

Sobre el particular, de la documentación presentada se desprende que los actos en los cuales 

las modificaciones hubieran tenido efectos fueron las campañas electorales y que éstas ya 

habían transcurridos. En consecuencia, tales modificaciones se hicieron sin la oportunidad 

necesaria para que la autoridad electoral pudiera acordar en forma positiva la pretensión 

previo análisis del cumplimiento de los requisitos de procedencia. 

Al respecto, es conveniente señalar que si bien el registro de los convenios de candrdatiira 

común y sus posibles modificaciones son una facultad del máximo órgano de dirección del 

Instituto Electoral, es necesario precisar que dichos actos deben realizarse de conformidad 

con la existencia de elementos de certeza suficientes que permitan a esta autoridad 

determinar no sólo que efectivamente los actos que se hubiesen realizado sino que 



asimismo hayan abonado al respecto tanto a la transparencia así como al cumplimiento de 

las obligaciones de los partidos políticos. ---- - - - -. . . .. ~ ~ ~- ~ ~ 

- - ~- ~ . - -~ - . . .~ ~ - .  . - -  ~. 

l Ahora bien, como ya se indicó previamente, el articulo 244, fracción 11 del Código señala 

que para  que-dos o m$s_p~rtidos políticos ~ .~ postulen ~ ~ 
a un misino candidato deberán 

- - .. - . . - ~-~. ~ ~ . ~ .  - -~. ~ . ~ . ~ - ... . .. .. ~ ~ . . . ~  ~ ~.. . - .  

presentar el convenio, en donde se indiquen las aportaciones de cada uno para gastos de la 

1 campaña, sujetándose a los topes de gastos de campaña determinados por el Consejo 

General. 

! 

l 
De la disposición anterior, se advierte que en los casos de formación de una candidatura 

! común, la obligación de los partidos políticos para señalar en los convenios 

correspondientes los porcentajes de las aportaciones para los gatos de campaña es un 
! 

l 
requisito establecido por el Código, en este sentido se entiende que dicho requisito debe 

atenderse de manera previa, tanto para que la autoridad otorgue el registro del convenio o la 

modificación correspondiente, pero también para que los partidos políticos, candidatos y 

l demás rnilitancia tenga certeza de las normas que rigen su actuación. En caso contrario, 
1 

1 cualquier modificación a las reglas que se realice de manera posterior al desarrollo de los 
! 
l actos que pretenden regular producirá incertidumbre para el ejercicio de verificación que 

l realice la autoridad electoral; pero sobre todo no tendrá ningún efecto en la actuación de los 

1 candidatos, entendiendo que para el caso que nos ocupa éstos ya habían concluido sus 

1 actividades de campaña. - 

Por otra parte, aún cuando en los escritos de fecha ocho y veintiuno de agosto de dos mil 

doce los representantes de los Partido Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de 

México hayan manifestaron que las modificaciones se acordaron el veintitrés de junio del 

presente año, al respecto no acompañaron documento alguno que diera certeza de tal 

situación, resultando inaceptable que esta autoridad únicamente fuese comunicada al 
\ 

respecto una vez culminadas las cainpañas electorales, es decir cuando ya se habían erogado 
1 

! todos los recursos 



Aún, suponiendo que las modificaciones se hubiesen realizado el veintitrés de junio, es 

----decir-cuando-ya-Llabía ~ -. ~ - ~ . ~  transcurrido ----== p~ácticamente == toda la campaña, ---- se generaría .~ - 
~ - - -- -- - . .-.--.-S -- 

incertidumbre para esta autoridad en torno a la valoración de las erogaciones de campaña 

realizadas previo a esa fecha, máxime cuando ya se habían presentado facturas, 

1 &- . . coinprobantes y-toda una serie de elementos en los que se basa la_fiscalización 

l En este sentido, cualquier modificación a la distribución de los porcentajes para gastos de 

I - campaña, fuera de los tiempos y plazos oportunos constituye un elemento que podría I 
afectar los principios de equidad y certeza durante el proceso de fiscalización que realice la 

Unidad Técnica Especializada de Fiscalización, instancia con facultades para revisar los 

gastos de campaña y, de ser el caso, el cumplimiento de los convenios de candidatura 

común en relación con los porcentajes acordados para las aportaciones de gastos de 

campaña. 

Lo antenor es así en virhid de que el proceso de fiscalizac~ón tiene como obletmo final 

conocer el origen y destino del monto de los recursos empleados en las campañas 

electorales y observar que éstos no hayan rebasado los topes establecidos en el Código. 1 

Ahora bien, aún y cuando el Código no establece un plazo preciso para la modificación de 

un convenio de candidatura común, es importante señalar que toda vez que el proceso de 

fiscalización versa sobre el seguimiento de recursos que ya fueron uulizados, el 

conocimiento previo de las condiciones de operación para el gasto de los recursos, 

constituye un elemento de certeza para los actos de fiscalización. Proceder de otra manera, 

es decir, modificando las condiciones de operación del gasto, en este caso los porcentajes 

de las aportaciones para gastos de cainpafia, cuando ya han sido empleados los recursos 

afecta el principio de seguridad jurídica que rige al proceso de fiscalización, en virtud de que 

produciría condiciones en las que ni candidatos ni la autoridad electoral conocen con 

certeza cuáles fueron las reglas permitidas respecto al ejercicio de los recursos públicos en 

las campañas electorales. 



141 respecto, es oportuno señalar que cualquier modificación a los porcentajes de las 
~- --~p. . - -~ -- - - 

aportaciones de los partidos políticos y candidatos no podrían acordarse de manera 

unilateral por parte de los partidos políticos, ni tainpoco una vez fijados JT  puestos en 

conocimiento de la autoridad electoral, ni con posterioridad a las campafias electoral, tal y 
. . . . . . . . . 

~ . - ~ .  - . . ~  . ~ .  ~ ~ - - ~ ~ ~  ~ . .. - ~ - ~  ~ - ~ .~ - . - -. ~ ..- . ..- .... --- - .  .~ .a , .- - . . - . - . .. - - . - 
como se advierte la lutia esserzdi del siguiente criterio jurisprudencial: 

~~GARANTÍA DE AUDIENCIA EN LA REVISIÓN DE LOS 
INFORMES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, SE AGOTA AL 
CONCLUIR EL PLAZO DE SESENTA DÍAS PREVISTO EN EL 
ARTICULO 49-A, PARRAFO 2, INCISO A) DEL CÓDIGO 
ELECTORAL FEDERAL. - De ¡o previsto por los artkulos 49-A,  párrafos 1 j~ 

2, inciso a); 49-B, párr.fo 2, incisos a) y j, del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Ele~torales y 19.2 del Reglamento que E.stablece los Lineamierzto.i; 
Fomzatos, Instru~.tiuos, Catálogos de Cuentasji Guia Contabilir(:adora Aplicables a los 
Partidos Politicos Nahnales en e l  Registro de sus Ingesos y Egresos j! en la 
Presentación de sus I7formes (publicado e l  veeiztiocbo de dz~ieinbre de ?nil nove~ierzto.i. 
noventay ocho en e l  Diaiio Ojcial de la .Federación), se infiere que la ol?hgaciálz de la 
Coinisióiz de Fiscalización de respetar la garantía de audiencin de los partidospoliti~~os 
na~ionales al comunicarles los en%re.ry omisiones en la presentación de la doczlineiztación 
compl-obatoria de sus irzgresos y greso~; se agota al conciuir la ter~zra etapa del 
placediíniento de revisión, es de& la rela~ionada con la venjcación docu7nental 
atinente, sin que sea válida que con postey-ioridad al cierre de esta ve~ificación, es decir, 
una ve? finaL?ado e l  p lap  de sesenta dzás previsto en e l  ~.ódigo de la mate+ 
lztlevameite haga del canoLi7niento del partido interesado diversas irreguladades u 
omisiones en las que inczlrl-iá derivadas del aparente ~zmplimiento a las solicitudes de 
aclaración o re~.tZf;~.ación fo~rnuladas en diha etapa. La anter-ia~; en rayón de que de 
aceptar lo ~vntrano, se permitilia la posibilidad de que fuera del período de revisión 
documental, al presentar la docztmenta~fón respectiva, nuevainente se comuniquen 
i7-l-egula7idade.r diversas a las originalmente notiJZ~zdas, j i  asi suce.sivamente, alterando 
con ella los plazos para la emisiójz del dictamen correspondiente y> consecuentemente 
l~lnerando lospiin~$ios de certe~aji .reguridadjurídicas. 

Tercera Época 

Rectl~ro de apelación. ,ST .'/'-HA 1'-029!200!1. l'artido del Trabaja. 19 de julio de 
2000. Unanihidad de 1101o.s. Pone~ate: José Luis de la I3ePa. Jen-etario: Kzrbérz Bean-a 
Rojasvértir(:. 



- - 
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t 
Notas: El cotzterzido de los al;tz'vlos 49-A, pát̂ î c$os 1 y 2, zncz.co a). y 49-B, pár-rajo 
2, znczsos a) y j, del Códzgo Federal de Instztuczones ji Proiedzn2zento.r Elect0rale.r. -- 

&- - A - - - intetpntados erz-e~ ta-teSi.~pón-dit.5n=lo~di?1er~ or=83~~=84~párn.a@=l~ztzi~so-a)~1-=-~--=- - = - - --- 
81,  pátvajo 1, znczsos a) jl gl, re.pe~.tz'vamente; aszmziino, e l  artz'vlo 19.2 del 
ñeglamento que establece los lzneaiilientos, Jolmato~, zrzst~uctzvos, ~atálogoi de uetztarji 
guia contabzlzradora aplziables a los palados politzcos naaonales en el regt~t~v de ~u.1 

-- - 
. -- - . . zngresos y en la pt-esentanón de- sus-znfoolmes, c.otre.ponde. ion e l  23.2 del-Kcglainento 

qne estableic los Lneaínentospara l a j s c a l t ~ a ~ ~ ó n  de l0.rpartido.r politzcos naczonalec, 

I vigeizte a la fecha depnbli~aczótz de la presente Compzla~zótz. 
l 

La Sala Superior etz sesión celebrada e l  treinta de ínqo  de dos mil dos, aprobó por 
unantínidad de votos la tesis que atztecede. " 

En el mismo sentido, sirve como criterio orientador la tesis que la Sala Superior del tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación emitió respecto de que una vez fijados los 

límites de cuotas de candidatos para efectos de fiscalización por parte de la autoridad 

electoral no podrán alterarse, tal JT como se advierte a continuación: 

1 "Partido Acción Nacional 
VS 
Consejo General del 
Instituto Federal Electoral 

~ Tesis LXXY/ZOOl 

GASTOS DE CAMPAÑA. L~MITES DE CUOTAS DE 
I 

CANDIDATOS. UNA VEZ FrJADOS Y PUESTOS EN 
CONOCIMIENTO DE LA AUTORIDAD COMPETENTE NO 
PUEDEN ALTERARSE.- De la intepreta~ión delpán-a@ 1 1, inciro a), fiwcción 
III  del artz'culo 49 del Códiga Federal de In.&tn~<onesji Proiedimientos Elei,totol-ales, que 
dice que las cuotas z~olunta?-iasj~ per.ronales que los candidatos aportetz exclusivamente 
pam sus campañas tendrán el  limite que jije e l  ólgano irztelrzo re.rpotzsable del manqo del 
.financiamiento de cada partido, ji del irtz~zllo 2.2 del Reglamerzta que establece los 
lineamieatos, jorrzatos e irzstructivos aplicables a los partidos politii~os tzaciorzales que 
jomen caaliciane.r, en e l  registro de szrs ingre.rosj egres0.r ji erz la presenta~iótz de sus 
iizjor;rzes. que establece como imperativo, que dentro de los diey dias previos al iniio de 
cada campaña politica, la coali~ión deberá itzfo~mar a la Se~retafia Téi.rziia de la 
Comisió~z de .Fiiz'aliyacióíl, los liízites que .re hubieren,@ado a tales cuotas; se ir$ei-e que, 
una ve? que los lhites a las aportaci0ne.r de los candidatos de ~ O J  partidos poli~zcos 11 
coaliczones hall sido señaladosj puestos del conocimietzto de la aixtof-idad Jis~alzyadora de 
los recursos de los partidos p o l i ~ i ~ u ~ ;  los mism0.r no podrá12 altera?:re, ~.anzo garantzá de 



equidad al inte~ior de lospmpiospartidos, asi como e~ztre l0.r diversos conterzdientes en un 
pivceso electoralfederal. De tal srderte, aun teniendo todo candidato la libre di~po.ri~iÓn de 

. . -- . - . - . -- --- -- --- - :ru~at~iizonio~=como=cualquie~~ersona-ew-~zues. tro~az'~~iiabrúde~yé-ta~~~e-a-la-~-~zomza~r--~------~ 
que garanti~an esa equidad en la contienda electoral, asi como al iizterior de los mismos 
partidos pol'itidas, Lan la .sola particul'a~dad de que, a d~lfereiz~ia de las apor*ta~iones 
proue~zientes de simpati~antes, no es la ly la que iinpone los lifnites a que habrán de 

~ - - ~- -. . - strjetarse. las. .. aporta~iones~ .en.:tomento,. sino ~los-.~stitutaspoliti~~os, misinos que .re -. , . -- .. - ., , 

encuentran ob/igado.r a respetarlos, puesto que sería carente de todo sentidoji co~ztra?io a 
la lógica elemental, el que e l  legislador les conziriera la at?ibu¿ión de establear un limite, 
si &e elz modo alguno los uinculara, afetzdieízdo ea*clu.rivamerzte a los topes legalmente 
jjados a los gastos de campaña. 

Tercera Época I 
Rectlrso de apelacián. .S1 11'--K,-11'-O 1 7/200 1. 13artido Acnán Na~ional. 13 de juko de 
2001. Unanimidad de 6 votos. Ponente: El9 Fuentes Cerda. Secretaria: Silfiia 
Gabriela Ortip Rascón. 

Recurzro de apelación. .I'~...~IJ-KA P-016/2001. Partido Verde Ecologista de México. 13 
dejulio de 2001. Línanlinidad de 6 uotos. Ponente: A@trsina Berta Navarro Hidako. 
Secretario: Eugenio Isidm Gerardo Partida Sánche~. 

Notas: El conterzido del arti'xlo 49, párrajo 7 1, in~iso a), jacción III, del Código 
Fedeml de I~zstituciones y Procedimientos Ele~,torales, e l  mal se i~ztepreta en la presente 
tesis actualmente corresponde al htzcxlo 78, párrafo 4, irz~iso b) del Códko vigente a la 
ficha de publica~ión de la presente Conzpilación. Con relacián al arti~xlo 2.2 del 
Reglamento que establece los lineamientos, formatos e instmctivos aphzzbles a lospartidas 
politi>os nacionales quejimen coaliciones, etz el regirtrc de s ~ s  ingresosy egresosy en la 
presentación de sus i-fomcs, actualmente corresponde al arti~xlo 2.2 del Reglainento para 
la Fiscali~ación de los Rectl?*sos de los Partidos Politicos Nacionales que fovnen 
Coali~iorzes. 

La Sala Superior en sesión celebrada el quince de noviembre de dos 
mil uno, aprobópor unanimidad de votos la tesis que antecede. 

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder judicial 
de la Federación, Suplemento 5, Año 2002, páginas 80 y 81." 

1 De lo anterior, se advierte que el proceso de fiscalización realizado por la autoridad 



electoral debe tener coma garantía de equidad el cumplimiento de las disposiciones que 

regula~~oC,sSppoO~cCe~t~jes delas aportaciones de los gastos de campaña, aún j 7  cuando dichos 
. . . ....-P.----- - - p.-p. . .- .- - - .- -~ - - . . .. . . 

limites hayan sido determinados por propios partidos políticos. 

Lo anterior es así, ya que con base en el principio de definitividad de las etapas electorales 
~ . .. -- ~~ ~ ~ ~ . . . ~ .... . ~ -. .. ~ . ~ -- --- - ~.. .. . .. . ... 

constitucionalmente previsto, resulta material y jurídicamente imposible en la etapa de 

resultados electorales modificar u11 acuerdo que debió conocerse y en su caso modificarse 

e n  la etapa de preparación del proceso electoral, en ~ ~ i r t u d  de que no puede revocarse o 

modificarse una situación jurídica correspondiente a una etapa anterior ya concluida, como 

es en el presente caso un acto perteneciente a la etapa de preparación de la elección, toda 

vez que lo contrario implicaría afectar el bien jurídico protegdo consisteilte en la certeza en 

el desarrollo de los cornicios y la seguridad jurídica a los participantes en los iriismos, ya 

que, al concluir la etapa de preparación de la elección, los actos y resoluciones ocurridos 

durante la misma que hayan surtido plenos efectos y no se Iiayan revocado o modificado 

dentro de la propia etapa, deberán tenerse por defiriitiTros y firmes con el objeto de que los 

partidos políticos, ciudadanos y autoridades electorales se conduzcan conforme a ellos f 

durante las etapas posteriores, adquiriendo por tales razones el carácter de irreparables. 

Sirve como sustento de lo anterior la siguiente tesis emitida por la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación: 

6 ~ ~ ~ ~ ~ R A ~ ~ Ó ~  DE LA ELECCIÓN. SUS ACTOS PUEDEN 
REPARARSE MIENTRAS NO INICIE LA ETAPA DE 
JORNADA ELECTORAL. - Cuando e12 tm jui~io de revisió~z corzstitucional 
electoral se im$ugna un acto comprendida dentm de la etapa de prepara~ión de h 
elección debe ~~nsiderarse, por rglu general, que b reparación soli~itada es líiate~ial 
y juzklidi~xnzenfe posible dentro de losplay0.r cle~,torales, hasta en tanto no inicie la 
siguiente etapa delproceso conzicial, que es la jornada electoral. A s i  se considera, 
toda ves que e l  arti~ulo 4 1,JI-acción Ir/, de la Con.rtitución Poíz'ica de los Estados 
Unidos Adexicanos dispone que la finalidad del cstable~iniento de ua sisteina de 
medios de iinpugnaciólz e.i.gaf.antzsa~ lo.rpfirac$io.s de constitz~~ionalidady legaldad 
de los actos y resolucio~zcs electorale.r, asi conzo dar deJnitiuidad3i garantikar la 
legalidad de las dirtzntas etapas de los pf-ocisos ele~tomles~ de lo que se puede 



concluir que las resolucio~zes 11 actos emitidas y lhvados a cabo por las autoridades 
ele~,torales en relación con e l  desalrolla de un proceso electoral, adquieren 

-- ~ 

~- . - d- - -  ' - eJinztzvzdad-a--la-~~on~i~~~zon-de-ca~a-u~z~-de-l~~-etap~.r-=e~z=~ue-dicho.r~~~~.to~~re~ 
emiten, lo cual se prevé con lajnalidad esencial de otoqar certeya al desariolla de 
los comiciosji segu~idadJ;tln'dica a los participantes en los nzirnzos. De esta fo~rna, 
si la 4 ordinat-iamente establece Lanzo etapas delpmceso electoral la de preparación 

~ - d e :  h.-eleccián; jornada-electolraly..dee iesultados~~~de~ia~:ación_de~~valide~~las_ctlales.se . - .. - .. 
desarrollan de manera corztirzuaji sin intezten-tlp'iines, por lo que la conclusión de 
una implica e l  comien~o de la skuiente, es claro que cualquier irregularidad que se 
suscite en algtlrza de las fases de la etapa de prtparación del proceso electoral eJ. 
reparable mientras no se pase a la s.@iente etapa, pues es elpurztobado como 
lzínite para el medio impugnativo, al establecerse como, una de .rus jirzalidades 
otorgar dejnitividad a cada etapa delprowso electoral, para estar en cotzdicianes de 

A 
iniciar la inmediata siguiente. Asz; cuando se impug~ze la tzcgativa de la autol-idad 
administrativa electoral de registrary aprobar un convenio de coalición, e l  hecho de 
que durante la secuela impugnativa wnclya elpla~o para el registro de candidatos, 
no puede traer como consecuencia que la ?-~para~án sohitada no resulte posible, 
porque esta posibilidad sólo se actuali~ará hasta .el momento que ini~ie lajofrzada 
electoral, y en todo caso, la senterzcia estinzatoria, deberá precisar sus fectos y 
alcances para restituir al o los agraviad0.r en e l  pleno uso y diJfrte del derecho 
infringido. 

Tercera Época 
Juicio de revisión cotzstittlcional eiectoral: SUP-TRC-057/2000. Coalicióíz 
AlianTa por León. 10 de nzyo de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: Leonel 
Castillo Gon~ále?. Secreta~io: Juan Garcia Oro~~.o. 

Notas: El contenido del articulo 4 1, jkac~ión II< de la Constittlción Politi~~a de 
los Estad0.r Unidos Mexicanos, intefjretado en esta tesir, corresponde con e l  41, 

frac~ión VI, del ordenamiento vigente a la fecha de publicaciin de la presente 
Compilación. 

La Sala Superior en sesión celebrada el dos de septiembre de dos 
mil dos, aprobó por unanimidad de votos l a  tesis que antecede. 
Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la  Federación, Suplemento 6, Año 2003, páginas 174 y 
175. " 

Que en razón de lo anteriormente expuesto, esta autoridad considera que la solicitud de \ 

inodificación a los coilr~enios de candidaturas comunes para la elección de Jefe 



Delegacional en las catorce Delegaciones y veinticuatro Distritos Electorales uninominales 

del Distrito Federal, suscrito> por los Partidos Revolucionario Institucional y Verde - ~ - 
. .. - . -- - -- - - - . - -- . . - - - - - --...---p.---pp- .- 

Ecologista de México, es improcedente en virtud de que los actos para los que tendría 

efectos ya transcu-rieron, es decir, dichas modificaciones resulta inoportunas; además con 

. . . .. .ellose:afecta los.~p~ncipios~~de~.transparencia~.y~rerteza respecto .de .quelos cambios-ha~can- - - 

sido conocidos y avalados por los candidatos postulados en común. 

Por lo antes expuesto y fundado se 

R E S U E L V E  

PRIMERO. Se rechazan las solicitudes de modificación a los convenios de candidatura 

común para las elecciones de Jefe Delegacional en catorce Delegaciones y de Diputados a la 

Asamblea Legislativa por el principio de mayoría relativa en veinticuatro Distritos 

Electorales Uninominales del Distrito Federal del Distrito Federal, suscritos por los ( 
Partidos Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México. 

SEGUNDO. Se instsuye a la Secretaría Ejecutiva, notificar personalmente el contenido de 

la presente Resolución a las representaciones de los Partidos Revolucionario Institucional y 

Verde Ecologista de México, acreditados ante el Consejo General de este Instituto 

Electoral, dentro de los cinco días siguientes a su aprobación, para los efectos legales a que 

haya lugar. 

TERCERO.  Se iilstsiuye al Secretario Ejecutivo para que comunique la prescnte resol~ción 

l a la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización para los efectos conducentes en la I 
revisión de los informes de gastos de campaña. \ 

CUARTO. Publíquense los puntos resolutivos de la presente Resolución dentro de los 



cinco días siguientes a su aprobación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, en los 

. -. . - -- . ~ ~ e s t r a d ~ s ~ d e l L I n s ~ ~ t u t o ~ E I e c t ~ a l ~ a n t ~ ~  - en-oficinas centrales, . como. . en sus ---=V.=- cuat-enta -y.=- .-- 

Direcciones Distritales, y en la página de Internet www.iedf.org.m, así como un resumen 

del mismo en las cuentas del Instituto Electoral en las redes sociales de Facebooli y Twitter. 

~ ~ -- - ~ .-. . - . . . ~. . . - ~ ~ .. - - . .... ~~. -. . .. 

Así lo resolvieron por mayoría de cinco votos a favor de las Consejeras y los Consejeros 

Electorales Fernando José Díaz Naranjo, Carla Astrid Humphrey Jordan, Yolanda Columba 

León Manriquez, Beatriz Claudia Zavala Pérez, el Consejero Presidente y dos votos en contra 

de l e n i e j e r o s  Electorales Ángel Rafael Diaz Ortin y Néstor Vargas Solano, en sesión 

e veintisiete de septiembre de dos mil doce, firmando al calce el Consejero 

1 Secretario del Consejo General, quien da fe de lo actuado de conformidad con 


